
25 Cents. Jueves 22 de Noviembre de 1900. 25 Cents.
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ae la provincia
Se publica los Mártes, eluéves y Sábados

Se suscribe en la Escuela—Tipográfica, calle de la Misericordia núm. 4. ir.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los Aí 

extraordinarios, excepto los que contengan las listas electoialos rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venta.

Precios—Por suscripción al mes, 1*50 ptaa.—Por un número suelto 0*25. .
—Anuncios para suscriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25.

PARTE QyiOIAI

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 20 de Noviembre.)

Núm. 2385

Gobierno Civil.
Carreteras.—Visto el expediente ins

truido para la expropiación de los terre
nos que han de ocuparse en el término 
municipal de María con la construcción 
de las obras del trozo de carretera de 
Santa Margarita á Muro perteneciente 
á la de tercer orden de Petra al puerto 
de Pollensa.

Vistos los informes del Ingeniero au
tor del proyecto y de la Comisión provin
cial ambos favorables á la declaración 
de la necesidad de ocupar fincas cu
ya relación se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia núm. 5249 co
rrespondiente al 6 de Septiembre último, 
habiéndose cumplido todos los trámites 
marcados por la ley de expropiación y 
el Reglamento de 6 de Julio de 1879

He resuelto desechar por improceden
tes las reclamaciones presentadas por 

, D. Bartolomé Monjo y D. Pedro Perelló, 
y declarar la necesidad de ocupar los 
terrenos do que se trata de conformidad 
con lo prevenido en el art. 18 de la ley 
y 25 del Reglamento, debiendo publi
carse esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y notificarse individualmente । á los interesados, para la designación 
de peritos y demás efectos, con arreglo 
á los artículos 20 y siguientes de la ley 
y los correspondientes del Reglamento.

Palma 22 Noviembre de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 2386

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE I.AS BALEARES

Contaduría
de los fondos del presupuesto provincial 

Mes de Noviembre del año 1900
Distribución de fondos por capítulos para 

satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduria de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en 
el art. 37 de la Ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Sep
tiembre de 1865, 93 del Reglamento 
para la ejecución de la misma, y á la 
regla 10.a de la Circular de la Dirección 
de Administración local, fecha l.° de 
Junio de 1886 sobre reformas en la 
contabilidad.

Capítulos

I.» .
GASTOS Pesetas

Administración provin
cial............................ 4.555*00

Hcial
ae las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas .adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, ai en ellas no se dispusiera, otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
| Ojiciales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa*
i rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839A

2.° 
3.o 
4,°
5.° 
O.0 
7.° 
8.° 
9o 
10
11
12 
13 
14
15

16

La

Servicios generales . . 
Obras obligatorias. . . 
Cargas............................  
Instrucción pública . . 
Beneficencia................... 
Corrección pública. . . 
Imprevistos. .. . . . 
Nuevos establecimientos 
Carreteras.....................  
Obras diversas. . . . 
Otros gastos . . . . 
Resultas . ... . 
Ampliación. . . ■ . . 
Movimientos de fondos 

ó suplementos . . .
Devoluciones . . . .

Pesetas

2.341*54

1.483-78
6.258*73

40.986*00
1.333*00
1.041*00

833‘OO
2.061*00

Total. . . . 60.893*05

presente distribución asciende á la
expresada cantidad de sesenta mil ocho
cientas noventa y tres pesetas cinco cén
timos.

Palma 5 de Noviembre de 1900.—El 
Contador, Nicolás Compañy.

Núm. 2387

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Suministros. — En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción da 9 dé Agosto do 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Co- 
mieión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que 
los Ayuntamientos de esta provincia ha
yan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes de
berán liquidarse y abonarse con arreglo á 
los precios que para cada una de las espe
cies suministradas se expresan á continua
ción:

Ración de pan de 650 gramos. 
Idem de cebada de 4 kilogramos 
Idem de paja de 6 Ídem. . . 
Litro de aceite...........................  
Idem de vino........................... 
Kilogramo de carbón. . . . 
Idem de leña.............................  
Idem de paja larga . . . . 
Idem de carne de vaca . . . 
Idem de idem de carnero.. .

Palma 17 de Noviembre de 
Vicepresidente, José Socías.—P 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

•Pesetas

. 0*20

. 1*00

. 0*30

. 1*30

. 0*31

. 0*03

. 0*10

. 0*05

. 1*51

. 1*57
1900.—El

A. de la

Núm. 2388

ALCALDIA DE PALMA
Para aprobar los pliegos de Condiciones 

de varias subastas, la Junta Municipal se 
reunirá en primera convocatoria el vier
nes veinte y tres á las siete y media de la 
noche en esta casa Consistorial y si no 
asistiese suficiente número de concurren
tes la reunión tendrá lugar en segunda 
convocatoria el lunes veinte y seis en el 
mismo sitio y hora.

Palma 19 de Noviembre de 19OO.=E1 
Alcalde, Antonio Rosselló.

Núm. 2389

AYUNTAMIENTO DE ALARO
Quedan acordadas por este Ayunta

miento ¡aa subastas de los arbitrios muni
cipales establecidos sobre loe derechos de 
Plaza y Romana, y Matanza de esta villa 
y sufragáneo Consey durante el próximo 
año 1901 con arreglo á los pliegos do con
diciones que obran en la Secretaría de 
esta Corporación.

Se celebrarán las de Plaza y Romana, y 
Matanza correspondientes á esta villa el 
día 2 de Diciembre próximo y horas de las 
diez y once de la mañana respectivamen
te y las pertenecientes al sufragáneo Con- 
eey el mismo día á las tres y á las cuatro 
de la tarde también respectivamente.

Los tipos de subasta fijados por el. 
Ayuntamiento son: 558*00 pesetas para 
la de los derechos de la Plaza y Romana 
de Alaró; 826*32 pesetas para los de la 
Matanza de id; 165*00 para loe de la Pla
za y Romana de Consey; y 176*82 pesetas 
para loe de la Matanza de id.

. Para tomar parte á cualquiera do las 
subastas, deberá hacerse el depósito pro
visional correspandiente, en efectivo y en 
la Depositaría, á razón del 5 por 100 de 
estos tipos, y el rematante vendrá obliga- 
gado á constituir fianza defintiva en can
tidad del 20 por 100 del importe porque 
le sea adjudicada ¡a subasta. 1

Diches subastas, se celebrarán en los 
días y horas señaladas en el salón de se- 
sionos de este Ayuntamiento, ante la Co
misión al efecto disignada.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que al final se inserta y so presen
tarán á la Comisión mencionada que pre
sidirá la subasta, durante la primera me
dia hora del comienzo de la misma.

Caso de no haber postor admisible en 
cualquiera de dichas subastas, rebajando 
del tipo la cuarta parta, se verificará la 
segunda el día cuatro del próximo mes de 
Diciembre á la misma hora señalada para 
la primera.

Modelo de proposición.

pueda interesar, con la advertencia que 8." 
el veinticinco del actual no se han presen' 
tado á recogerla, se procederá á la venta 
en pública subasta.

María 16 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde.—P. I.—El Teniente l.°—Juan 
Pastor.

Núm. 2391

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formada la matricula industrial de es

te pueblo respectivo si próximo ejercicio 
de 1901; queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 

. el plazo de diez días á efectos de reclama
ción y transcurrido este ninguna será ad
mitida.

Pollensa 15 Noviembre 1900.—El Al
calde, Jaime J. Martorell.-El Secretario. 
Gabriel Guiraud. ’

D.- N...... N..... vecino de..... 
acredita por la cédula personal que

según
acom-

paña, con capacidad bastante para con
tratar, enterado de las condiciones bajo 
las cuales el Ayuntamiento adjudica el 
arbitrio establecido sobre el.....(el que sea) 
.... durante el próximo año 1901, me obli
go á tomar dicho arriendo entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de (en letras)... 
.. pesetas, sujetándome en un todo á di
chas condiciones.

(Fecha y firma dei proponente.')
Alaró 20 Noviembre de 1900.—El 

calde, Juan Pascual.—P. A. del A.-; 
renzo Homar, Srio.

Núm. 2390

ALCALDIA DE MARIA 
En el corral público de esta villa se

Al-
La-

ha- 
unlia detenida una oveja que presente 

corte en cada oreja y una muesca en la iz
quierda.

Lo que se anuncia al público pera co
nocimiento de su dueño ó persona á quien

Núm. 2392

Don Juan Bautista Ripoll Estados, Juez 
de primera instancia del partido de 
Inca.
En los autos juicio declarativo de mayor 

cuantía seguidos ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario por D. Jai
me Villalonga Fortuñy en concepto de 
marido y representante legítimo de doña 
Manuela Serrano Callejas, en un princi
pio contra D. Juan Solivelias Mostré y más 
tarde contra sus sucesores, D. Bernardino 
Solivelias Arbona y otros, se ha pronun
ciado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue.=«Sen- 
tepcia.=En la ciudad de Inca á treinta de 
Octubre de mil novecientos, el Sr. D. Juan 
Bautista Ripoll Estades Juez do primera 
instancia de la misma y su partido: Vistos 
los presentes autos juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos entre partes, de la 
una como demandante, D. Jaime Villalon- 
ga Fortuñy en concepto de marido y re
presentante legitimo de D.tt Manuela Se
rrano Callejas, ambos sin profesión y ve
cinos de la ciudad de Palma y en su nom
bre el Procurador D. Pedro Bennasar, ba
jo la dirección del Letrado D. Enrique Su- 
reda; y de la otra, como demandados, en 
un principio D. Juan Solivelias Mestre, 
propietario, vecino de Escores y más tarde 
sue sucesores los hermanos Solivelias y • 
Arbona D. Bernardino, médico, vecino de 
Ilo-Ilo (Islas Filipinas), D. Juan, labrador 
vecino de Escorca, D. Guillermo, Presbí
tero, D.a Teresa, sin profesión, estos dos 
vecinos de Fornalutx, D.a Catalina, doña 
María, D.a Margarita y D.a Antonia, de 
cuyas cuatro últimas no consta en autos la 
profesión y vecindad-, representada, dicha 
parte demandada, sálvo las cuatro herma
na» nombradas en último término que se 
hallan en rebeldía, primeramente por el 
Procurador D. Arnaldo Mir y después por 
el Procurador D. Rafael Rayeras y defen
dido sucesivamente por los Letrados don 
Martín Moneadas, D. Jaime Serra y don 
José Socías, sobre retracto convencional de 
cierta finca rústica.=Fallo: que debo-conz- 
denar y condeno á D. Bernardino, don 
Juan, D. Guillermo, D.a Teresa, D.a Cata
lina, D.a María, D.a Margarita y D.a Anto
nia Solivelias y Arbona. como aucesore^

M.C.D. 2022



gravada la riqueza en cada año, se Ies in
demnice en el primer repartimiento que 
formen las Corporaciones municipales, 
cuidando antes esta Administración, al for 
mar el reparto general, da incluir en él á 
más repartir entre los pueblos de la provin
cia, y á menos distribuir en el de Buñola la 
sumí indemuizable;» esta Administración 
ha procedido a practicar la liquidación de 
referencia, de la cual resulta que el sobre
dicho pueblo en los años de 1895-96 y 
sucesivos ba satisfecho de más al Tesoro 
por el concepto de contribución sobre Ja 
riqueza rústica, colonia y pecuaria la can
tidad total de 110.928 pesetas 39 cénti
mos y con objeto de que dicho pueblo 
pueda ser indemnizado de la expresada 
cantidad, ha sido ésta repartida, entre 
los restantes de la sección segunda, en la 
proporción de 1*2691 por ciento de su res
pectiva riqueza imponible.

Para que los repartos individuales sa 
formen con el debido orden, y que aeí és
tos como los documentos que de él ee de
rivan sean uniformes y tengan la claridád 
que deben revestir, esta Administración 
de mi caigo ha acordado dirigir á los 
Ayuntamientos, Juntas periciales y Comi
siones de evaluación las prevenciones si
guientes:

1 .a El señalamiento dol cupo que ee 
hace á cada pueblo es fijo é invariable, y 
por lo mismo, al practicarse su distribu
ción no podrá repartirse entre los contri
buyentes bajo ningún pretesto cantidad 
mayor ó menor que la que respectivamen
te les ha sido asignada. A este objeto los 
Ayuntamientos y Juntas periciales pro
cederán ante todo á determinar el tanto 
por ciento para el Tesoro con que la ri
queza de la localidad deba ser gravada, । para lo cual basta multiplicar por ciento 
el cupo señalado al pueblo y dividir este 
producto por la total riqueza imponible 
que exista en la localidad según el apén
dice al amillaramiento últimamente apro
bado.

2 .a El importe de las cantidades á más I 
y á menos repartir señaladas á cada pue
blo debe distribuirse con entera separa
ción del cupo y consignarse en las respec- | 
tivas casillas la participación que corres- j 
ponda á cada contribuyente.

3 .a Los Ayuntamientos, Juntas peri- 
cíales y Comisiones de evaluación cuida- i

I rán de consignar en los repartimientos ' 
I individuales el recargo municipal acorda- 
I do que en ningún caso puede ser mayor 
I del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro, 
I sin olvidarse de disminuir en upa quinta 
I parte las cantidades que por dicho recargo 
I correspondan á los hacendados forasteros.

4 .a Los repartimientos individuales 
I deberán ajustarse al modelo núm. 2 que 
I á continuación se publica, consignándose 
I en ellos en un solo grupo y por riguroso 
I orden alfabético de primeros apellidos to- 
I dos los contribuyentes que tengan la con- 
I sideración de vecinos, y. seguidamente, en 
I otro grupo y por el mismo orden, los ha- 
I cendados forasteros.

5 .a Una vez formados los repartimien- 
I tos se expondrán al público á efectos de 
I reclamación, por término de ocho días, 
I anunciándolo previamente por medio de 
I edictos y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
I provincia. Tan pronto como termine el 
I plazo de exposición al público, las Comi- 
I siones de evaluación ó en su defecto los 
I Ayuntamientos y Juntas periciales resol
I verán lo que estimen procedente respecto 
I á las reclamaciones que se hayan presen- 
| tado; cuidando de practicar las operacio- 
I nes con la anticipación necesaria para que 
I los repartimientos puedan ser presentados 
I á esta Administración de Hacienda para 
I su exámen, censura y aprobación difiniti- 
I va al finalizar el mes que cursa.

6 .a No se admitirá repartimiento algu- 
| no que adolezca de vicios ó defectos esen- 
I cíales en su redacción ni aquellos en que 
I se disminuya, altera ó varié cualquiera de 
I los conceptos del imponible señalado en el 
I reparto provincial. En cualquiera de estos 
I casos se devolverá el reparto á lacorpora- 
| ción que corresponda para su rectificación 

bajol a base de riqueza designada, señalán
dole al efecto un breve plazo, pasado el 
cual sin autorizar más prórroga se proce
derá á exigir la responsabilidad que deter
mina el art 81 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

del demandado D. Jtfan Solivellas y Mes- 
tre, á otorgar dentro de tercero día á favor 
de D. Antonio Frontera y Bauzá con inter
vención <ie D.a Manuela Serrano y ante el 
Notario, de Palma D. Miguel Ignacio Font, 
escritura pública de traspaso del prédio 
«Roqueta», del término municipal de la 
villa de María, recibiendo simultáneamen
te á dicho otorgamiento el importe de las 
eumaa que por todos conceptos adeuden 
al demandado la Señora Serrano y D. En
rique Sureda, en las coalrs va incluido el 
precio señalado á la finca; sin hacer expre
sa condenación de costa?; y téngase pre
sente á la publicacióo de esta seutencia lo 
prevenido en los artículos 282, 283 y 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Pues 
por esta mi sentencia definitivamente juz
gando así lo pronunció, mandó y firmó.= 
Juan Bautista Ripoll.»

Y para notificación en forma de la sen
tencia inserta á les demandadas D.n Cata
lina, D.a María, D.a Margarita y D.a /\n- 
tonia Solivellas Arbona per haber sido de
clarada su lebeldía expido el presente 
edicto, en Inca á tres de Noviembre de mil 
novecientos.—Juan Bautista Ripoll.—An
te mi, Miguel Sampol.

Núm. 2393

D. Antonio Acedo dol Pozo, Capitán del 
Regimiento Infantería de Asia número 
cincuenta y cinco y Juez instructor del 
expediente de primera deserción contra 
el Músico de tercera del mismo Regi
miento Juan Sastre Cerdá.
Por la presente requisitoria llamo, cito I 

y emplazo al Músico citado Juan Sastre 
Cerdá, natural de Porreras, provincia de | 
Baleares, hijo de Clemente y da Ana, de I 
estado casado, de treinta y un años de 
edad, de oficio labrador, cuando vino al 
servicio, cuyas señas personales son las si- 
guientee: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca I 
regular, color sano, frente espaciosa, tiene I 
una cicatiiz en la parte frontal izquierda, | 
eu estatura un metro seiscientos setenta I 
y cuatro milímetros, para que en el térmi
no de tieinta días contados desde la pu- 
blicacíón de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
cía de las Baleares comparezca en este 
Juzgado de instrucción sito en el Castillo 
de San Fernando de Figueras y é mi dis
posición á responder de los cargos que le 
resulten en el expediente que contra el 
mismo me hallo instruyendo por deser
ción bajo apercibimiento de que si no com
parece en dicho plazo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asi mismo, en nombre do S. M. el Rey 
(Q. D. G), ruego y encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mencionado individuo y caso 
de ser habido se le conduzca y ponga á mi 
disposición, con las seguridades debidas; 
pues asi lo hago constar en diligencia de 
este día.

Dado en Figueras á diez y seis Noviem
bre de mil novecientos.—El Capitán Juez 
instrucctor, Antonio Acedo.

Núm. 2394

El Comisario de Guerra Interventor de las 
Factorías Militares de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

. para las atenciones de dicho Estableci
miento los artículos de Subsistencias y 
Utensilios que á continuación se detallan 
se señala el día 12 de Diciembre próximo 
y hora de las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en es
te servicio, puedan presentar en esta Co
misaría de Guerra sus proposiciones, con 
muestra de los artículos que ofrezcan los 
cuales han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para el suminis
tro á cuyo cumplimiento se obligan, como 
«si mismo á poner los aitículos que se Ies 
compren en los almacenes de la Adminis
tración Militar.

Mahón 17 de Noviembre de 1900.—Mi
guel Carreras.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, leña en rama, sal y 

paja corta.

Artículos de Utensilios 
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, I 

leña (cap de ram), paja larga y ceniza.

Núm. 2395

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta protectora el 

dia 3 de Diciembre próximo y siguientes 
necesarios de 4 á 7 de la noche y en la sa- । 
la de ventas do esta Asociación (Sol 19) se 
celebrará pública subasta para enajenar las 
garantías do los préstamos vencidos en Di
ciembre de 1899.

Hasta el día l.° próximo á las 7 de la 
noche podrán los interesados cancelar ó re
novar sus respectivos préstamos.

Palma 21 Noviembre de 1900.—El Vo
cal de turno, Antonio Sbert y Canals.

Núm. 2396

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
' DE LAS BALEARE

Negociado de Territorial.—Circular.
La Dirección General de contribucio

nes, con fecha 10 de Septiembre último, 
comunicó á esta Administración de mi 
cargo la R. O. de l.° del propio mes por 
la que S. M. el Rey fq. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino se ha ser
vido aprobar el repartimiento del cupo de 
la contribución territorial sobre la rique
za rústica, colonia y pecuaria para el pró
ximo año de 1901 según el cual corres
ponde satisfacer á esta provincia el cupo 
de 1.767.303 pesetas sobre los 8.942.427 
pesetas á que asciende su riqueza impo
nible, debiendo distribuirse dicho cupo en 
la forma siguiente:

Pueblos comprendidos en la primera sec
ción que deben contribuir al tipo d» | 
15l5O por ciento señalado en el articu
lo 11 de la ley de presupuestos de 7 de ' 
Julio de 1888 y además con 32 diez 
milésimas por ciento, por las 5.096 pe
setas repartidas de menos en el afío de 
1.899-900 á todas las provincias, pa
ra reintegrar á la de Patencia que le 
fueron distribuidas de más:

\ Sobre una riquaza rústica, co
lonia y pecuaria de 78 400 
pesetas al tipo de 15*5032 
por ciento, pesetas. . 1*2.155

Pueblos comprendidos en la 
segunda sección ó sean los 
que contríbugen al tipo de 
19‘8008 por ciento, sin que 
el gravamen pueda esce- 
der del 20‘25 por ciento:

Sobre una riqueza rústica, co
I lonia y pecuaria de 8.864.027 

pesetas al tipo de 19'8008 
por ciento, pesetas. . 1.755.148

I Sobre la total riqueza impo
nible por rústica, colonia y 
pecuaria de 8.942.427 pese
tas importa la totalidad del 
cupo á repartir en esta pro
vincia, pesetas. . 1.767.303

Y distribuido dicho cupo con arreglo 
I á la riqueza imponible considerada á ca
I da uno de los distritos municipales de es- 
I ta provincia, según los datos que esta Ad
I ministración ha tenido á la vista y de 
I acuerdo con las instrucciones recibidas de 
I la Dirección General del ramo; ha forma- 
| do el repartimiento que (aprobado por el 
I Sr. Delegado de Hacienda de esta provin- 
I cia) se inserta á continuación de la presen- 
I te circular.

Según el precedente detalle, el cupo pa- 
| ra el Tesoro á repartir en esta provincia 
I asciende á 1.767.303 pesetas. Pero como 
I según orden de la Dirección general de 
I Contribuciones Directas de fecha 29 de 
i Septiembe de 1899 (comprendida en la 

resolución deí expediente de comproba- 
I ción de la riqueza del término de Buñola,) 

en la que so dispone «que por esta Admi- 
I nistración previa liquidación de las can

tidades satisfechas de más por los contri- 
I buyentes de Buñola, á partir del año en 
I que legalmente quedó entablada la recla- 
I mación y según los tipos á que resultó

7 .a Tampoco será admitido ni apfoba. 
do el reparto que contengan en él ó en log 
documentos qus Jo acompañen lasfiadu. 
res y enmiendas, á menos que (cuando ee 
consideren absolutamente indispensables) i 
estén salvadas como corresponde.

8 .a- La Administración falicitará opor. 
tunamente á los Ayuntamientos y Comí, 
siones de evaluación los recibos talonarios 
con ios cuales ha de hacerse efectiva |a 
Contribución del Tesoro y el recargo mu
nicipal, para lo cual bastará la presenta
ción de persona debidamente autorizad» 
mediante oficio donde se clasifiquen log 
recibos neceearíos de menos de tres pese, 
tas, los de tres ó Seis, y los de más de seis 
según el líquido repartido, separadamente.

9 .a Los Ayuntamientos y Comisiones 
de evaluación llevarán las matrices de log 
referidos recibos talonarios y los remitirán 
con los repartimientos á esta Administra, 
cióu acompañados de listas cobratorias en 
que se comprendan, con separación, log 
contribuyentes que han de realizar lag 
cuotas por trimestres, los que han de pa* 
garlas por mitad y los que deberán satis, 
facerlas de una vez; y

10 .a A los repartimientos han de 
acompañarse loa documentos siguientes:

l .° Estado expresivo de las fincas 
exentas de contribución temporal ó perpe
tuamente.

2 .° Estado expresivo del número de 
contribuyentes é importe de sus cuotag 
clasificados según la importancia de éstas 
por la escala gradual señalada en los mo
delos, sin que so comprenda el importe 
del recargo municipal.

3 .° Resumen del número de propieta
rios con el importo de sus respectivas ri
quezas. ■ '

4 .° Certificación que acredite detalla
damente las fincas del Estado radicantes 
en el distrito sin estar exentas de tributa
ción, con el imponible y cupo que se les 
señala en el repartimiento y se haya de
ducido de la lista cobratoria; debiendo 
extenderse los oportunos recibos por las 
mismas á fin de que en eu dia pueda te
ner efecto la formalízación de estos valorea 
arregladamente á las disposiciones conte
nidas en la circular de 9 de Agosto de 
1881 y en la dictada por la Intervención 
general de la Administración del Estado 
en 23 de Julio de 1883.

5 .° Certificado que acredite si durante 
la exposición al público so presentaron re
clamaciones contra el reparto por los con
tribuyentes, expresando en su caso las 
que sean y las resoluciones dictadas en 
ellas por las Corporaciones respectivas.

6 .a Un ejemplar del B. O. en que se 
, haya insertado el anuncio de estar los re

partos expuestos al público; y
7 .° El correspondiente papel de pagos 

| al Estado como reintegro de los pliegos 
I invertidos en la confección de los repar

tos, copias y listas cobratorias.
Esta Administración tiene depositada 

completa confianza en los Sres. Alcaldes, 
Juntas periciales y Comisiones de evalúa- 
ción y cree que en la ejecución de tan im
portante servicio darán pruebas del celo y 
laboriosidad que les distingue. Solo resta á 
la misma el recomendarles que sin pérdida 
de momento, ó sea, tan pronto como reci- 

| ban la presente circular convoquen aque- 
lias autoridades locales á sesión extraordi- 

| naria al Ayuntamiento é individuos de 
I dichas Corporaciones para darles conoci- 
| miento del cupo que ha correspondido á 
I eu respectivo distrito, aeí como de estas 
I disposiciones y demás detalles de su refe

rencia á fin de que en su vista tomen 
I acuerdo para la inmediata confección del 
I rapartimiento, bajo las bases prevenidas, 
I evitando á todo trance la demora en la 
I presentación de los documentos á esta 
I oficina, pues de lo contrario les serán exi- 
I gidas las responsabilidades que determina 
I el citado artículo 81 del reglamento de 30 
| de Septiembre de 1885. ■

Del recibo de la presente Circular y de 
I haber dado cuenta de ella á los Ayunta- 

mientoe, Juntas periciales y Comisiones de 
evaluación, espera esta administración que 
los señores Alcaldes y presidentes de es- 

I tas últimas entidades se servirán dar avi- 
I so con toda urgencia.

Palma 15 de Noviembre de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, Valentín 

i Sambricio.

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LAS BALEARES Contri bución Territoi*¡aí y Pecuaria para el afea 1«Oí

^PARTIMIENTO formado por esta Administración de las 1.767.301 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el referido
P año de 1901, según la Real orden de 1 0 y circular de fecha 10 de Septiembre ultimo.

TOTAL c('upo de cootribu- 
ón para el Tesoro s

.ecargo de 
por roo 

obre la cifra

AUMEN
’or el por zoo 1
>ara cubrir nar-1

TOS

Recargos á

BAJAS
Por indemni-'Por el p § 

1 zaciones á de lo repartí-
c e la riqueza rústica anterior para

TOTAL

cupo

tidas fallidas ^determinados determina- c o demás en

. Riqueza rústica

| riqueza rustica, r 
s

Riqueza colonia

olonia y pecuaria 
sgún el gravamen p 
ue le corresponde

atenciones 
del presu- 
uesto muni
cipal en el ■

probadas en el c 
año anterior y 1 
emás conceptos
el art. 84 del re-

ontnb yen
s en virtud 
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iones de la ! d

os contribu-¡ la localidad 
entes en en e! año an- 
virtud de terior dedu- 
isposiciones cido el p g 
e la Admi-de los fallidos 
nistración y repartido 
or defectos de menos en

TOTAL। TOTAL

y colonia. pecuaria. y pecuaria p
on inclusión del x c
§ para premio de d

ua4ve.ui.iui y recargo 
o el premio, 0
c admims- munlcipal.

[lamento vigente 
con deducción 
el por 100 re- f

Administra- 
ón por de-: 
ctos de re-!

TOTAL
P

Pajas ‘ iquido repartido

DISTRITOS mu n ic ipa l e s — —
cobranza y gastos 
de comprobación. ligación y ! 

cobranza. |
lartido demás en P 
1 mismo periodo

artos ante
riores. 1

de repartos 
anteriores.

mismo pe
ríodo. — —-

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, i Pesetas. Pesetas Pesetas. ’ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cerrión /.*—De los distritos •
uvo gravamen no ha de exceder 

I del i5‘5° p° de la riqueza rus- 
I tica y pecuaria.

ferrerias..................... 67.845'00 10.555'00 78.400'00 12.155'00 > 12.155'00. _ 12.155'00 ll
Cerrión 2.»—De los distritos "

«>vo gravámen no ha de exceder 
Sio ‘35P8 de la riqueza rústi-

I

, y pecuaria.
PARTIDO DS PALMA 

Algaida....... 
Audraitx. . . . ‘

159.848'00 14.284'00 174.132'00 34.479'53, 2.209'86 36.689'39 > » 36.688'39 *
121.239'75 6.200'75 127.440'50 25.234'241 1.617'31 26.851'55 * 26.851'55

Bañaibufar . . . . 31.224'41 1.026'01 32 250'42 6.385'84 409'28 6.795'12 > » 6.795'12
guñola...................... 117.923'33 5.195'73 123.119'06 24.378'56 > 24.378'56 ?4.378‘56í24378'56 »

Calviá.......................... 115.988'00 5.414'00 121.402'00 24.038'57 1.540'68 25.579'251 25.579'25
)eyá..........................
Esporlae......................
Establiments. . . .

27.078'00 862'00 27.940'00 5.532'34 354'58 5.886'92 5.886'92
77.164'00 2.690'00 79.854'00 15.811'74 1.013'41 16.825'15 16.825'15
45.282'00 1.121'00 46.403'00 9.188'16 588'88 9.777'04 9.777'04

Estallenchs. . . . 23.888'00 981'00 24.872'00 4.924'85 315'64 5:240*49 5.240'49
Fornalutx................... 18.927'00 875'00 19.802'00 3.920'95 251'30 4.172'25 4.172'25
Llucbmayor. . . . 347.027'00 32.912'00 379.939'00 75.230'96 4.821'71 80.052'67 80.052'67
Marratxí...................... 143.909'50 6.652'00 150.561'50 29.812'38 1 910'73 31.723'11 31.723'11
Palma.......................... '512.806'00 5.579'00 518.385'00 102.644'38 6.578'67 109.223*05 109.223'05

9 Püigpnñent. . . .
Santa Eugenia. . .

86.404'00 2.907'00 89.311'00 17.684'29 1.133'42 18.817'71 18.817'71
45.066'00 d.dOg'OO 49.635'00 9.828'13 629'91 10.458'04 10.458'04

9 Santa Maria. . ■ . . 103.237'00 4.344'00 107.581'00 21.301'90 1 365'28 22.667'18 ‘ 22.667'18
Sóller........................... 64.726'00 888'00 65.614'00 12.992'10 832'68 13.824'78 13.824'78
Valldemosa. . . . 85.5^2'00 2.519'00 88.131'00 17.450'64 1.118'45 18.569'09 18.569'09

Total. . . ?. 127.319'99 99.052'49'2.226.372'48 440.839'56 26.691'79 467 531'35 24.3 8'56 ¿4.378'56 443.152*79
•

8

PARTIDO DE INCA 

Alaró ...........................189.460'00 7.176'00 196.636'00 38.935'50 2.495'47 41*430'97 41.430'97
Binisalem.................... 157.851'00 5.181'00 163.032'00 32.281'64 2.068'98 34.350'62 34.350'62
Lloscta ..................... 60.349'00 1.648'00 61.997'00 12.275'90 786'79 13.062'69 13.062'69
María.....................  . 43.170'00 4.792'00 47.962'00 9.496'86 608'66 10.105'02 10.105'52
Muro........................... 169.230'00 12.331'00 181.561'00 35.950'53 2.304'15 38.254'68 38.254'68

8 Santa Margarita. . . 140.853'00 12.791'00 153.644'00 30.422'74 1.949'86 32.372'60 32.372'60
Sineu........................... '219.774'00 9.363'00 229.137'00 45.370'96 2.907'93 48.278'89 48.278/89
Costitx . . . .. . 37.858'00 352'00 38.210'00 7.565'89 484'90 8.050'79 8.050'79

39
Inca........................... 220.606'00 10.256'00 230.862'00 45.712'52 2.929'80 48.642'32 48.642'32
Llubí........................... 52.178'00 5.650'00 57.828'00 11.450'41 733'86 12.184'27 12.184'27

e
Sansellae..................... 175.596'00 3.802'00 179.398'00 35.522'24 2.276'69 37.798'93 37.798'93
Alcudia...................... 99.243'00 3.539'00 102.782'00 20.351'66 1.304*38 21.656'04 21.656'04

0 Pollensa ...'.. 307.685'20 26.098'00 333.783*20 66.091'75 4.235'96 70.327'71 70.327'71
La Puebla . . . . 183.985'00 8.067'00 192'052'00 38.027'83 2.437'28 40.465'11 40.465'11LQ I
Búgér........................... 40.893'00 2.174'00 43.067'00 8.527'61 546'55 9.074'16 9.074'16
Campanet . . . . 76.143'00 892'00 77.035'00 15.253*55 977'63 16.231'18 16.231'18
Eecorca ...................... 54.625'00 2.625'00 57.250'00 11.335'95 726'55 12.062'50 12.062'50

18 
n Selva........................... 209 488'00 8.677'00 218.165'00 43.198'41 2.768'67 45.967*08 • 45.967'08

Total. ’. . 2.438.987'20 125.414'00 2.564.401'20 507.771'95 32.544'11 540.316'06 - 540.316*06
96 PARTIDO DE MANAOOR

Manacor...................... 439.720'88 41.510'67 481.231'55 95.287'70 6.107'17 101.394'87 101.394'87
San Lorenzo . . . 110.536'12 12.238'33 122.774'45 24.310'32 1.558'09 25.868'41 25.868'41

08 Capdepera . . . . 68.678'00 2.531'00 71 209'00 14.099'95 903'69 15.003'64 15.003'64
Son Servara. . . . 82.334'00 8.498'00 90.832'00 17.985'46 1.152'73 19.138'19 19.138'19

08
Artá........................... 180.271'00 15.677'00 195.948'00 38.799'27 2.486'72 41.385'99 41.285'99

r*
Felanitx..................... 327.787'00 30.182'00 357.969'00 70.880'73 4.542'87 75.423'60 75.423'60

la Campos..................... 188.454'00 11.064'00 199.518'00 39.506'16 2.532'02 42.038'18 42.038'18
ia

San Juan.................... lll.Ool'OC 6.540*00 117.591‘OC 23.283-96 1.592'32 24.776'28 24.776'28
8‘ Santafiy. . . . 172.164'00 18.638'00 190.802'00 37.780'32 2.421*42 40.201'74 40.201'74

Montuiri. . , . 126.232'00 6.200'00 132.432'00 26.222'52 1.680'65 27.903'24 27.903'24
n*

Petra..................... 177.44^'00 15.254'00 192.696'00 36.155'36 2.445'46 40.600'81 40.600'81
y Porreras. . , . 183.230'50 18.057'50 201.288'00 39.856'65 2.554'49 42.411'12 42.411'12
a

Villafranca . . . 54.667'50 2 874'00 57.541'50 11.393‘6E 730'24 12.123'92 12.123*92

i- Total. . 2.222.568‘0( 189.264'51 2.411 832'50 477.562‘lí! 30.607*87 508.169'99 508.169'99
6-
1L

PARTIDO DE MENORCA
Alayor.................... 225.314 9( 14.234'26 239.549'n 47.432'6E 3.040'06 50.472‘7C 50.472'70

11*
de Cindadela. . . . 264.999‘0() 31.514'0( 296.513‘0( 58.711'91 3.762'97 62.474'9'. 62.474'92

Mahon.................... 293.764'CK) 31.360‘0( 325.124'0( 64.377‘lt 4.126'06 68.5O3‘2C 68.503'20
I-

Mercadal. . . . 139.509‘0() 21.356'00 160.865‘0() 31.825'5( 2.041‘5C 33.894'OC 33.894'06
a

89 
‘e-

Villa-Cárlos. . . ■ 35.891'0 ) 3.306'00 39.197'00) 7.761'3'i . 497‘4c 8.258‘7E 8.258'75
Total. . 959.477 ‘9(j 101.770'2? 1.061.248'lí5 210.135'6 13.468 ‘OC 223.603‘6r 223.603'62

en 
al

PARTIDO DE IBIZA
Ibiza . 24.570'0 3 913'00) 25.483'0 ) 5.045'8 1 323'3? 5.369‘2í 5.369'22

leí Fórmentela. . . . 49.526'0 0 2.217‘0() 51.743'0 J 10.245'5 3 656‘6í 10.902'1^3 10.902'1^
18, San Antonio. '. . . 132.963'00 10.378'0() 143.341'0 3 28.382'6 6 1.819‘1() 30.201‘7( 30.201‘7(
la 
ta 
li
na 
30

San José. ; . . . 127.579'00 8.265'0 ) 135.844*0 0 . 26.898'2 0 1.723'9( 28.622'1 28.622‘1(
San Juan Bautista . 74.769'00 4.790'0 0 79.559'0 0 15.753'3 2 1.009'61 16.762'9 16.762‘9Í
Santa Eulalia . . . 159.049'00 5.154'0 0 164.203'00 , 32.513'5 1 2.083'8 34.597'3 1 34.597'3'

Total. . . 568.456'00 31.717'00 600.173'00 118.839'06 7.616'6 126.455*6 8 126 455'6 8
mmi.-Sección 1. a

12.155'0de Perrerías. . . . . 67.845'00 10.555'00 78.400'00 12.155'00| » 0 12.155'00
a- Sección 2.R

24.378'5624.378'5de Palma (Partido dt0 2.127.319'9 9 99.052'49 2.226.372'48 440.839'561 26.691'79 467.531'35 6 443.152'79
ue Inca id. 2.438.987'20 125.414'00 2.564.401'2 0 507.771'95 32.544'1 1 540.316'06 540.316'06
38- Manacor id. 2.222.568'0K) 189.264'50 2.411.832'5 0 477.562'12 30.607'87 . 508.169'99 508.169'99
a- Menorca • id. 959.477'0 0 101.770'251.061.248'15 210.135'63 13.468'00 223.603'6 3 . 223.603'63

Ibiza id. 568.456'0)0 31.717'0 0 600.173'0K) 118.839'()6 7 616'6 2 126.455*68 126.455'68
El 
in Total Sección 2 .a 8.316.809'0)9 547.218'0 48.864.027‘íJ3 1.755.148':-V¿ 110.928'99 1.866.076*71; l24.378<c)624.378‘{)6 r.84L698‘l 5

.To t a l  Ge n e r a l . 8.384.654‘()9 557.773"z54 8.942.427'1$31.767.303'152 110.928'c 9 1.878.231*711 !24.378‘c)6 24.378‘í)b 1.853.853* J

isroi
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T-A_.-De conformidad con lo dispuesto en la resolución de la Dirección General de Contribuciones 
direcras de fecha veintinueve de Septiembre de mil ochocientos noventa y nueve se ha repartido entre 
los pueblos de esta provincia correspondientes A la segunda sección excepción hecha del de Bufiola 
la suma de ciento diez mil novecientas veintiocho pesetas treinta y nueve céntimos para indemnizar 
A este ultimo de igual cantidad que ha satisfecho de más en los aüos de mil ochocientos noventa y 
cinco a noventa y seis y sucesivos; y como quiera que el cupo total del pueblo favorecido no alcanza 
a la cantidad que éste acredita se le hace cu este reparto la rebaja del importe integro de dicho cupo 
importante veinticuatro mil trescientas setenta y ocho pesetas cincuenta y seis céntimos quedando una 
diferencia de ochenta v seis mil quinientas cuarenta y nueve pesetas ochenta y tres céntimos que le 
sera abonada en los repartos sucesivos si es que no se disponga que lo sea reintegrada en otra forma.

Palma 26 de Octubre de 1900.—El Oficial del Negociado, Jerónimo Massanet.—Conforme.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sambricio.

Se aprueba este reparto de conformidad con lo dispuesto en la prevención 5.a de la circular de la 
Dirección General do Contribuciones de fecha 10 de Septiembre último. *

Palma 15 de Noviembre de 1900.—Francisco de Semir.

MODELO NUM. 2

Pf o w  Í8 ¿íUs MI Ito ís...... .
KEPARTIM1ENT0 ind-mdual que forma de las

....................................................................... pesetas que por la Contribución territorial, por rústica y pecuaria 

le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de

,.......................... pesetas de este Distrito para el año de 1901 y demás

conceptos que se expresan'.

Clasificación <le la riqueza

Rústica,

HACENDADOS 
forasteros.

VECINOS 
y colonos.

1 Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

RIQUEZA. . . 7 Colonia

Pecuaria. . .

Total

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

Pesetas. Cts-

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la

riqueza rústica, colonia y pecuaria, imponible de 

este Distrito, con inclusión del 1 por 100 para pre

mio de cobranza y gastos de comprobación, . . . •

AUMENTO. . .

*
Por el por 100 sobre la riqueza imponible 

para cubrir partidas fallidas, y las sumas 

que por error, desprecio de fracciones deci

males ó perdón de contribuciones se repar

tieron de menos en años anteriores. . . . •

Total general.......................

BAJA. . . . Por el por 100 de las sumas repartidas de 

más en la localidad en años anteriores. , .

Total liquido á repartir. .

r———

M.C.D. 2022


